
CONSTANCIA SECRETARIAL:   JUZGADO   PRIMERO   PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS, abril veinte (20) de dos mil 
veintiuno (2021). A Despacho de la señora Juez informando que el día 16 
de abril hogaño, nos correspondió por reparto la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía. 
 
Sírvase proveer. 

 
 
 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Auto interlocutorio: No. 113 
Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación: No. 17-653-40-89-001-2021-038-00 
Ejecutante: CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A.  
 E.S.P 

Apoderado: DR. LEONARDO PRIETO MARÍN 
Ejecutado: GLADYS LUCIA OCAMPO ALVAREZ 
 

 

I.OBJETO DE DECISIÓN  

 

Procede el Despacho a decidir lo pertinente sobre librar mandamiento de pago 

dentro del proceso de la referencia.  

 

 

II.CONSIDERACIONES 

 

2.1. Observado el escrito introductor se evidencia que no cumple con lo 

establecido en el artículo 61 del Decreto 806 de 2020, en consideración a que no 

acreditó que, al momento de presentar la demanda, se envió simultáneamente 

por medio físico o electrónico copia de ella y sus anexos a la demandada (Gladys 

Lucia Ocampo Álvarez).  

 

2.2. De conformidad con lo establecido en el artículo 90 en el numeral 1 del 

Estatuto Adjetivo, se inadmitirá la presente demanda, concediéndosele a la parte 

 
1 Deberá acreditarse que, al momento de presentarse la demanda, se envió simultáneamente por medio electrónico o 
físico copia de ella y sus anexos a los demandados.  



demandante el término de 05 días siguientes a la notificación de este proveído 

para que subsane la falencia anotada, so pena de rechazo. 

 

 
III. DECISIÓN 

  
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL de 
Salamina Caldas,    
  

R E S U E L V E  
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA, promovida por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A. 
E.S.P., quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de la señora 
GLADYS LUCÍA OCAMPO ÁLVAREZ, por lo discurrido supra.  
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término legal de cinco (5) días, 
para que subsane las falencias señaladas, so pena de rechazo de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 90 inciso 4 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
   
 
 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA  
Juez  

 

 
Estado N° 48 
Fecha: 21 de abril de 2021 
El Secretario:  

 
 

 
David Felipe Osorio Machetá 

 


